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notificaciones@legalgroup.com.co

De: Armando Sanchez <armandosanchez255@outlook.es>
Enviado el: martes, 14 de mayo de 2024 10:53 a. m.
Para: notificaciones@legalgroup.com.co
Asunto: Otorgamiento de poder especial -   Ley 2213 del 2022

Señores
JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO (REPARTO)
BOGOTÁ - CUNDINAMARCA
E. S. D.

Referencia: Otorgamiento poder especial

Armando Sánchez, identificado con cédula de ciudadanía 10.060.255, actuando en nombre propio
y representación, así como en representación de la masa sucesoral de la señora Teresa Sánchez
Jaramillo, identificada con la cédula de ciudadanía No. 24.891.845, a través de mensaje de datos
remitido desde el correo electrónico: armandosanchez255@outlook.es, en los términos de la Ley
2213 del 13 de junio de 2022 en su artículo 5,manifiesto que confiero poder especial amplio
suficiente a la sociedad Legalgroup Especialistas en Derecho SAS, identificada con NIT
900998405-7, representada legalmente por el profesional del derecho Jonathan Velásquez
Sepúlveda, identificado con cédula de ciudadanía 1.116.238.813 y portador de la tarjeta profesional
199.083 del Consejo Superior de la Judicatura, cuya dirección electrónica de notificaciones
judiciales corresponde a: notificaciones@legalgroup.com.co, la cual reposa en el certificado de
existencia y representación legal de sociedad; para que inicie y lleve hasta su terminación demanda
en ejercicio del medio de control de reparación directa en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO
DE DEFENSA, NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA POLICIA NACIONAL, MUNICIPIO DE
PEREIRA, para que se declare la responsabilidad administrativa, patrimonial, y extracontractual de
estos, con ocasión del presunto falso positivo exaltado el día 18 de marzo de 2022, en audiencia
pública por parte del Ministerio de Defensa, la Policía Nacional y el municipio de Pereira en cabeza
de su alcalde, para la fecha de los hechos, el señor Carlos Alberto Maya López, en donde de
manera imprudente y negligente se expuso a los medios de comunicación de orden regional y
nacional, el derribamiento de un supuesto mito de inseguridad que afectaba a la comunidad del
barrio La Libertad en la ciudad de Pereira – Risaralda, que conllevó a la vulneración de varios
derechos que son constitucional y convencionalmente protegidos como lo es: el buen nombre, el
honor, la presunción de inocencia, el derecho a la familia y a tener una vivienda; y
consecuentemente, se concilie el pago de la indemnización por la totalidad de los perjuicios tanto
materiales como inmateriales y aquellos otros que ha reconocido el Consejo de Estado a través de
su jurisprudencia, los cuales de forma amplia serán expuestos en el libelo de la demanda.

La sociedad apoderada cuenta con todas las facultades consagradas en al artículo 77 del C.G.P.
y las demás inherentes a este mandato, en especial para sustituir y reasumir el presente poder,
recibir, desistir, transigir, conciliar, asistir a la audiencia de conciliación con potestad expresa para
no conciliar, conciliar total o parcialmente y en general, ejercer todas las gestiones inherentes al
mandato judicial, incluida la presentación de la respectiva cuenta de cobro ante las personas
jurídicas o naturales que corresponda, así como la recepción del título valor a su nombre,
emolumento o equivalente; recibir sumas en dinero o en especie, también podrá interponer
recursos y tutelar.
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Así mismo, mi mandataria se encuentra plenamente facultada para presentar derechos de
petición en mi nombre y representación relacionados con el objeto del presente mandato, en
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 78 numeral 10[1] y 173 del Código General del
Proceso;[2] así mismo solicitar cualquier tipo de documento ante Juzgados, y la entidad que
se considere pertinente; solicitar registros civiles de nacimiento ante Notarías y/o Oficinas
de la Registraduría Nacional; iniciar cualquier acción de tutela que tenga referencia con la
vulneración de mis derechos fundamentales en el trámite de este proceso, quedando debidamente
notificadas las entidades demandadas por intermedio de este documento, de la previa suscripción
de un contrato de prestación de servicios profesionales.

De conformidad con lo establecido en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 en su artículo 5[3],
manifiesto bajo la gravedad de juramento que la dirección de correo electrónico:
notificaciones@legalgroup.com.co es la provista por la persona jurídica Legalgroup Especialistas
en Derecho SAS, identificada con NIT 900998405-7, como dirección para notificaciones judiciales
en el certificado de existencia y representación legal correspondiente, así mismo, la mentada
dirección se encuentra debidamente inscrita en el Sistema de Información del Registro Nacional
de Abogados -SIRNA- de la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia
del Consejo Superior de la Judicatura, como correo electrónico de su representante legal, el
profesional del derecho Jonathan Velásquez Sepúlveda, identificado con cédula de ciudadanía
1.116.238.813.

Nota: bajo la gravedad de juramento manifiesto que el presente poder se confiere de conformidad
con lo establecido en el artículo 5° de la Ley 2213 del 2022, y por lo tanto el mismo se envía desde
la siguiente dirección de correo electrónico: armandosanchez255@outlook.es, la cual se declara
como dirección de notificación electrónica del suscrito poderdante con destino a la dirección de
correo electrónico: notificaciones@legalgroup.com.co que se encuentra debidamente inscrita
como la dirección de notificaciones del representante legal de la sociedad apoderada en el Registro
Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura.

Nota 2: las anotaciones manuscritas son válidas para efectos legales.

Atentamente,

____________________________________

ARMANDO SÁNCHEZ
Cédula de ciudadanía 10.060.255

[1] “Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados.
Son deberes de las partes y sus apoderados:
(…) 10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido
conseguir. (…)” (negrilla fuera de texto)
[2] “Artículo 173. Oportunidades probatorias.
Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello
en este código.
(…) El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que
las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente. (…)” (negrilla fuera de texto)
[3] “Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la
sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. En el poder se indicará expresamente la dirección de correo
electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil,
deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales.”.




























	PODER JUZ 2213.pdf (p.1-2)
	poder maria leticia.pdf (p.3-6)
	poder carlos andres.pdf (p.7-11)
	pode luz nancy.pdf (p.12-13)
	poder valentina.pdf (p.14-15)

